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«De la diputada  Anais Miriam Burgos Hernández, de
Morena, posicionamiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente. 

La reforma que hoy se discute no es un mero cambio su-
perficial ni un simple cambio en la letra: es, sin embargo,
una forma de combatir la violencia simbólica que tanto ha
limitado y obstaculizado la participación política de noso-
tras las mujeres. Pero también en una forma de reconoci-
miento y de justicia histórica para con las mujeres.

Esta reforma pone en nuestra Ley lo que hoy en México es
una realidad: por primera vez contamos con una presiden-
ta de la República, con una suprema comandante de las
fuerzas armadas. Nuestra responsabilidad es actualizar y
mantener apegadas las leyes a esa realidad donde las muje-
res ya no se quedan encerradas en el hogar, donde las mu-
jeres participan y ejercen los cargos que en el pasado se les
negaron.

Por esto resulta de suma importancia hacer esta reforma, ya
que se debe terminar con el uso genérico del masculino,
que solo ha servido para negar a las mujeres sus derechos
políticos y hacer creer que solo los hombres son dignos de
ocupar dichos cargos. Pero hoy debemos reconocer que la
participación de la mujer es fundamental para el desarrollo
de la nación, para fortalecer nuestra democracia y, sobre to-
do, para vivir en una sociedad justa e igualitaria.

Además, le permite a nuestras niñas y adolescentes soñar
con ocupar puestos de elección popular y, en especial, la
Presidencia. Aunque esto es algo que ya sucede, hoy las ni-
ñas de nuestro país sueñan con ser como nuestra presiden-
ta, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo. Hoy nuestras ni-
ñas pueden, si pueden hacerlo, y nadie tiene derecho a
decirles que no, pues con gusto podemos decir que esa es
la realidad que viven. 

Por eso apoyamos esta reforma: porque es un reconoci-
miento a la lucha histórica de las mujeres; porque es una
forma de decirles a nuestras jóvenes que pueden y tienen
derecho de ser lo que ellas quieran ser; porque visibiliza a
las mujeres como parte de la vida política del país y reco-
noce sus capacidades como líderes y para tomar decisio-

nes. La apoyamos porque el lenguaje fue utilizado para
discriminar e invisibilizar, pero hoy se usa para hacer jus-
ticia y reconocer que las mujeres también podemos. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.— Di-
putada Anais Miriam Burgos Hernández (rúbrica), LXVI Legislatura.»



«De la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, de Mo-
rena, posicionamiento relativo al dictamen.

Justificación de la reserva

Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales a
la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de ratificación de gra-
dos superiores de la Guardia Nacional. 

Justificación 

El dictamen a la minuta que se discute pretende reincorpo-
rar a la Guardia Nacional dentro de los artículos 76 y 78 de
la Constitución, con el propósito de que el Senado y la Co-
misión Permanente ratifiquen los nombramientos de sus
mandos superiores. Esta disposición ya había sido introdu-
cida en septiembre de 2024, pero fue eliminada en diciem-
bre de ese mismo año a consecuencia de la deficiencia le-
gislativa del grupo oficialista, y ahora se busca restituir.  

A primera vista podría parecer un correctivo meramente
técnico, y lo disfrazan de armonización; sin embargo, el al-
cance de la reforma va mucho más allá de subsanar una
omisión. En realidad, con esta propuesta se legitima la ads-
cripción militar de la Guardia Nacional y se consolida un
modelo de seguridad pública contrario al mandato del artí-
culo 21 de la Constitución, que establece de manera clara
que las instituciones de seguridad deben ser de carácter ci-
vil, disciplinado y profesional. 

El problema de fondo es que la Guardia Nacional, conce-
bida como cuerpo civil, opera bajo la estructura de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Incorporarla ex-
presamente en los artículos 76 y 78 para efectos de
ratificación junto con el Ejército, la Armada y la Fuerza
Aérea implica normalizar esa condición militarizada y, por
ende, institucionalizar una contradicción constitucional de
origen. La reforma no corrige el desajuste entre la letra y la
práctica, sino que lo refuerza, debilitando el principio de
supremacía civil en la conducción de la seguridad pública. 

Tampoco puede sostenerse que la reforma fortalezca los con-
trapesos democráticos. La facultad de ratificación que se
otorga al Senado y a la Comisión Permanente carece de me-
canismos efectivos de control: no se prevén comparecencias
obligatorias, criterios de idoneidad, ni procedimientos de
evaluación de los perfiles. En la práctica, el Congreso se con-
vertiría en una instancia meramente protocolaria que valida

automáticamente las designaciones del Ejecutivo y de la Se-
dena, sin ejercer un verdadero escrutinio. Se trata, por tanto,
de un control simbólico que, lejos de consolidar la división de
poderes, debilita al Poder Legislativo frente al predominio
castrense en materia de seguridad. 

La reforma también exhibe un problema de técnica legisla-
tiva e instabilidad normativa. En menos de un año, los mis-
mos artículos de la Constitución han sido modificados en
tres ocasiones: primero en septiembre de 2024, luego en
diciembre del mismo año y ahora nuevamente con esta pro-
puesta. Este vaivén normativo revela improvisación legis-
lativa, erosiona la solidez del texto constitucional y trans-
mite incertidumbre a la ciudadanía respecto de la seriedad
con que se realizan los cambios a la norma fundamental.
La Constitución no puede ser tratada como un espacio de
enmiendas constantes para corregir errores –esta no es la
primera vez que sucede–, porque con ello se debilita la
confianza ciudadana en el Congreso y en la estabilidad del
marco jurídico. 

Las consecuencias políticas y sociales de avalar esta minu-
ta son también evidentes. En los hechos, se legitima la mi-
litarización de la seguridad pública con un barniz demo-
crático que disfraza lo que ocurre en la práctica: la Guardia
Nacional se consolida como extensión del Ejército. Ello
amplía la distancia entre la ciudadanía y sus instituciones
civiles, profundiza la lógica castrense en el manejo de la
seguridad y genera desconfianza en la población, que es-
peraba contar con una Guardia Nacional profesional, civil
y cercana a la gente. Cada reforma de este tipo representa
un retroceso democrático y un incumplimiento del pacto
constitucional. 

En este contexto, la reserva que presento propone suprimir
toda referencia a la Guardia Nacional en los artículos 76,
fracción II, y 78 fracción VII, de modo que la facultad de
ratificación del Senado y de la Comisión Permanente se
mantenga únicamente respecto del Ejército, la Armada y la
Fuerza Aérea. Con esta modificación se salvaguarda la na-
turaleza civil de la Guardia Nacional, se impide que la
Constitución se convierta en instrumento para normalizar
su militarización y se establece la congruencia normativa
con el artículo 21. 

Este dictamen resulta aún más cuestionable porque va en
contra de los que mandata el propio artículo 21 constitu-
cional, que señala de manera expresa que las instituciones
de seguridad pública deben ser disciplinadas, profesionales
y de carácter civil. Lejos de fortalecer ese mandato, la re-



forma lo vulnera al colocar a la Guardia Nacional en el
mismo nivel que las fuerzas armadas de naturaleza militar.
Con ello se abre una contradicción práctica insalvable: se
pretende que una institución concebida para realizar tareas
policiales de proximidad, prevención del delito y respeto a
los derechos humanos, opere bajo la lógica castrense de la
milicia, orientada la defensa nacional y a la neutralización
de enemigos. 

Estas dos funciones no son compatibles: lo que el artículo
21 buscó fue justamente marcar esa separación para pre-
servar el carácter civil de la seguridad pública. Sin embar-
go, este dictamen hace lo contrario: desdibuja los límites
entre policía y Ejército, legitimando que la Guardia Nacio-
nal asuma una naturaleza militarizada que contradice la
Constitución y vulnera el principio democrático de supre-
macía civil. 

En conclusión, la reserva se justifica plenamente. No se
trata de negar la importancia del control parlamentario, si-
no de señalar que éste debe ser auténtico, eficaz y con-
gruente con el diseño constitucional. Defender la seguridad
de México no significa militarizarla ni debilitar al Congre-
so, sino construir instituciones civiles, sólidas y confiables,
bajo verdaderos contrapesos democráticos. Aprobar la re-
serva es, en consecuencia, un acto de responsabilidad polí-
tica y constitucional en favor de la seguridad ciudadana y
de la supremacía civil en la vida democrática del país. 

Por los argumentos antes referidos, es que presente reserva
a los artículos 76 fracción II y 78 fracción VII. 

Lo anterior se remite para los efectos conducentes, solici-
tando que el presente texto sea insertado íntegramente en el
Diario de los Debates. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 23 de septiembre de 2025.— Dipu-
tada Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica).» 



«Del diputado Ricardo Monreal Ávila, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen.

Estimadas compañeras y compañeros legisladores:

Me dirijo este día a ustedes con el firme propósito de fijar
un posicionamiento a favor del decreto que reforma los ar-
tículos 76 y 78 de nuestra Carta Magna en materia de rati-
ficación de grados superiores de la Guardia Nacional.

Hay aquellos que piensan que México se ha debilitado en
el juego de pesos y contrapesos que caracterizan a una de-
mocracia. Nada más lejos de la verdad. Esta reforma es el
más claro ejemplo.

La modificación que se propone del texto constitucional,
apunta hacia garantizar y fortalecer el mecanismo de con-
trol que el Senado de la República lleva a cabo y, a partir
de esta reforma, contemplará también a los grados superio-
res de la Guardia Nacional.

Esto fortalecerá la legitimidad y el equilibrio entre los ór-
ganos de poder del Estado mexicano.

Recordemos que la Guardia Nacional tiene por objetivo
realizar la función de seguridad pública a cargo de la Fe-
deración y, en su caso, colaborar en las tareas de seguri-
dad pública que corresponden a las entidades federativas
o municipios.  

Lo que hoy nos proponemos hacer en este recinto, es dotar
de las herramientas jurídicas necesarias a nuestra cámara
colegisladora para que, en un ejercicio de ratificación, se
promueva que los cargos de coroneles y jefes superiores de
la Guardia Nacional sean ocupados por los perfiles más
adecuados, donde la experiencia y una trayectoria ejemplar
son indispensables.

La necesidad de dar armonía a nuestro texto constitucional
en esta materia en realidad es un ejercicio de continuidad y
congruencia legislativa, pues como recordarán el año pasa-
do tuvo lugar la incorporación de la Guardia Nacional a la
Secretaría de la Defesa Nacional.

Nuestra responsabilidad como creadores de la norma jurí-
dica es precisamente dar certeza a los mexicanos mediante
reformas y leyes que guarden armonía entre sí y que des-
arrollen congruentemente la norma en cada nivel.  

Nuestro sistema jurídico no es un conjunto de islas norma-
tivas aisladas, sino antes bien un entramado jurídico que
debemos hacer asequible en su comprensión.

Estas facultades, que se busca tenga el Senado de la Repúbli-
ca, deben tener inevitablemente un eco en el artículo 78 de la
Constitución y así dar a la Comisión Permanente la facultad
de ratificar los nombramientos de la Guardia Nacional.

Al aprobar esta reforma, la ciudadanía podrá tener aún ma-
yor certeza de que en México existe sí, una colaboración
entre Poderes, pero también un permanente equilibrio entre
los mismos.

Lo he dicho antes y lo repito hoy. La señora presidenta
Claudia Sheinbaum Pardo puede estar segura en que des-
de el Poder Legislativo colaboraremos en todo aquello
que necesite para cumplir a cabalidad con su alta respon-
sabilidad. En este caso, la preservación y garantía de la
seguridad pública.

Finalmente, los cambios propuestos por el proyecto de de-
creto que nos convoca en este momento, también fortalece a
nuestra Constitución con la incorporación de leguaje inclu-
yente, para saldar la deuda histórica que nuestro texto supre-
mo tiene con el género femenino al utilizar términos neutra-
les al referirse a las atribuciones que realiza la persona titular
de la presidencia de la República en materias de política ex-
terior, aprobación de tratados internacionales y nombramien-
tos de funcionarios de la Administración Pública Federal.

No se trata de una tendencia o de una moda. Es nada más
y nada menos que contribuir a la inclusión, a la equidad y
la claridad jurídica que tanto necesita el derecho. Es to-
marse los derechos en serio y hacer que el principio de no
discriminación permee en todo el texto supremo al visibili-
zar a las mujeres con un lenguaje neutro.

Compañeras y compañeros; les pido de la manera más res-
petuosa puedan apoyar la reforma y situarse en el lado co-
rrecto de la historia, que no es otro sino el del fortaleci-
miento del Estado de derecho y el apoyo por un México
que incluya a todas y todos desde la norma, hasta la reali-
dad de todos los días. Muchas gracias.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de septiembre de 2025.— Di-
putado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»
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